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ÜE LA PROVINCIA DE VALLADOLID
SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECíOS DE SUSCRIPCION

Por un mes.
Trimestre. .

, 2 pesetas.
, 6 id.

Número suelto, 25 céntimos.
Los anuncios se insertarán al 

precio de 2 5 céntimos por línea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte 
días de su promulgación, si en ©llas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la inser
ción de la ley en la Gaceta.

(Articído 1,° del Código Civil vigente.)
Inmediatamente que los señores Alcaides y Secretarios reciban 

este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCION

En la Contaduría de la Excelen
tísima Diputación provincial d© Va
lladolid, Palamó de la misma.

Las suscripciones y anuncios se 
servirán previo pago.

PARTE OFICIAL.

PRESIDEHCIADELMEJO^E MINISTROS.
S. M. el Rey Don Alfonso XIU fq. D. g.) 

S. M. la Reina Doña Victoria Eugenia, y 
SS. AA. RR. el Príncipe de Asturias é In
fantes D. Jaime y Doña Beatriz, continúan 
sin novedad en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las demás 
personas de la Augusta Real Familia. 

(G-aee/a del 10 de Noviembre de 1909.

iPKSISMWliffitl.
imwimamimomBiuiiui.

La Gacela de Madrid en su 
número 313, publica la siguiente 
circular:

“JUSTA CESTRAUMSO ELECTORAL.
CIRCULAR.

«Í^a rectificación anual del Cen
so electoral que la ley preceptúa 
en su artículo 10, y que el Real 
decreto de i7 de Mayo último re- 
g'amentó, está terminada en 
buen número de provincias y 
próxima à terminarse dentro de 
brevísimos días en la casi totali
dad de las restantes, habiendo 
ofrecido el resultado de un au
mento considerable de electores 
por la inclusion en las listas de 
aquellos que desde Octubre de 
1907, en que el Censo se había 
formado, adquirieron el derecho 
de sufragio por haber cumplido 
la edad á los dos años de residen
cia que la misma ley exige, y 
produciendo en consecuencia 
aumento tambien en el número 
de secciones en que estaban divi 
didos Varios términos municipa
les, además de las consiguientes 
bajas por defunciones, pérdida de 

vecindad ó incapacidades, y de i 
los traslados de unas á otras Sec
ciones por cambios da domicilio.

Las modificacionesque, por tan
to, han tenido necesariamente que 
experimentar lo mismo el Censo 
que la distribución de los electo
res en Secciones, dieron motivo á 
que varias Juntas provinciales se 
dirigiesen á esta Gémirai en con
sulta acerca de la forma y proce
dimiento adecuados para obviar 
las dificultades que en la prácti
ca ofrecían, el resultado de la rec
tificación, por Un lado, y la proxi
midad de las elecciones munici
pales por otro; dificuitides que, 
por no estar algunas previstas en 
¡a Ley, exigen disposiciones de 
carácter reglamentario condu
centes á la ejecución de la misma, 
y que corresponde dictar al Go
bierno de S. M., á cuyo efecto le 
exponela Junta su opinion, 
mientras otras requieren sólo 
aclaraciones ó interpretaciones j 
por parte de esta Junta.

Refiérense las de esta última 
clase á la situación que la rectifi
cación del Censo ha creado res
pecto á la constitución do las Me 5 
sas electorales para aquellas Sec- i 
clones que ya existían antes de 
que las listas de electores se rec- ! 
tifioaran; entendiendo a’gunas ’ 
Juntas provinciales que también j 
procede la rectificación anual de ¡ 
las tres listas prevenidas en el 1 
artículo 33 de la Ley, para ex* 
cluir de ellas, no sólo á los indi
viduos que sean en la actualidad ! 
ó puedan ser en lo sucesivo pre
sidentes de las Mesas y suplentes i 
de los mismos, y en su día ad- S 
juntos ó suplentes de ellos, y que 1 
por fallecimiento, pérdida de ve- j 
ciudad ó incapacidad hayan sido 
eliminados del Censo, sino tam- I 
bien á aquellos que, continúan- 1 
do en éste como electores, hayan ’ 

pasado á figurar en otras Seccio
nes del mismo Municipio por 
cambio de domicilio; y para in
cluir, además en dichas tres lis
tas á los nuevos electores que 
reúnan las condiciones que la 
Ley exige para figurar en ellas. 
Pero aun cuando á primera 
vista parece lógica tal rectifi
cación, ni lo es en realidad, ni es 
tampoco posible dentro de los 
preceptos de la Ley, que despues 
de todo se ajusta á la razón; por
que el artículo 34 previene que 
esas tres listas á que hace refe
rencia el 33 se formarán cada 
cuatro años, y por ellas se rijan 
durante ese espacio de tiempo 
las operaciones subsiguientes; y 
como el artículo 10 determina 
que el Censo, sujeto á rectifica
ción anual, se renovará total
mente cada diez años, no es ló
gico suponer que el legislador se 
olvidó de este artículo al redac
tar el 34, sino antes bien que es
timó innecesario para los fines 
de la ley que las listas en cues
tión se rectificasen todos los años.

El artículo 36 establece, por 
otra parte, el procedimiento con 
arreglo al cual han de elegirse, 
cada dos años, los Presidentes de 
Mesa y sus suplentes para el bie
nio próximo, y prevé además la 
necesidad de renovar tales cargos 
por vacantes ocurridas durante 
ese bienio, señalando el procedí 
miento que entonces ha de se
guirse; sin que deba entenderse 
que esas vacantes se producen 
por el hecho de que los electores 
pasen, al rectificarse el Censo, á 
Sección distinta de aquélla del 
mismo término municipal en que 
figuraban al formarse las tres lis
tas del artículo 33, puesto que el 
42 de la Ley ya admite esta posi
bilidad al disponer que ningún 
elector podrá votar en otra Sec

ción que aquella á que correspon
da según el Censo, salvo cuando 
los que constituyan la Mesa elec
toral de una Sección fioruren en 
el Censo de otra, en cuyo caso 
podrán emitir su sufragio en 
aquella en que estén ejerciendo 
sus funciones.

Por tales consideraciones, la 
Junta Central de mi Presidencia, 
como resolución de las consultas 
que se le han dirigido, ha acor
dado, en sesión de hoy, lo si
guiente:

1 .° Las tres listas á que se re
fiere el art 33 de la ley Pllectoral, 
y que, según el 3i, han de for
marse cada cuatro años, á fin de 
designar de ellas cada dos, y en 
la fecha marcada, los Presidentes 
y sus suplentes de las Mesas elec
torales que han de serlo durante 
el bienio inmediato, y en su 
día los Adjuntos y suplentes de 
los mismos, no son recti^cables 
anualmeute, como el Censo de 
electores;

2 .“ Terminada la rectificación 
anual del Censo, las Juntas mu
nicipales procederán sin demora 
á cubrir, en la forma prevenida 
en el art. 36 de la Ley, las va
cantes de Presidentes de Mesas 
electorales y sus suplentes que 
puedan resultar por haber sido 
excluidos del Censo los que de
sempeñaban esos cargos, á causa 
de fallecimiento, pérdida de ve
cindad, incapacidad ú otra legal; 
examinando al efecto las listas á 
que se refiere el art. 33 de la 
misma Ley, y cuidando de que 
las nuevas designaciones no re
caigan en los exciuídosdel Censo;

3 .° Las ^Juntas municipales, 
al hacer la designación de Adjun
tos y suplentes de los mismos en 
la forma y momento que fija,el 
art. 37, cuidarán, igualmente de 
no designar pira tales cargos á
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los individuos quo hayan sido 
excluidos del Censo de electores 
por alguna de las causas anterior 
monto indicadas; y

4.° Los electores comprendi
dos en alguna de las 1res listas 
del art.33,correspondientes á una 
Sección, aunque a! rectifioarse 
anualmente el Censo sean trasla
dados á otra del mismo término 
municipal, pueden y debm ser 
designados, si les corresponde, 
para cubrir las vacantes de Presi 
dentes ó sus suplentes que en 
aquélla ocurran durante el bie
nio, ó para ejercer el cargo de Ad
juntos ó suplentes de los mismos.

Lo que comunico á V. S. para 
su conocimiento y el de la Junta 
Provincial de su presidencia, y á 
fin de que se sirva V. S disponer 
la inmediata publicación de la 
presente circular en el Boletín 
oficial de esa provincia para el de 
las Municipales y el de los elec
tores en general. Dios guarde á 
V. S. muchos años. Madrid 5 de 
Noviembre de 1909.—El Vicepre 
sidenteprimero, Alejandro Groi- 
isard.—Sr. Presidente de la Jun
ta provincial del Censo electoral 
de..... »

En cumplimiento de lo ordena
do se publica en este periólico 
oficial para conocimiento genera', 
encargando á las Juntas munici- 
cipaies fijen su atención en los 
acuerdos adoptados por laCentra!, 
que quedan copiados, para que 
se cumpla exactaraente cuanto 
en ellos se p!evieoe.

Valladolid 11 de Noviembre de 
1909.—El Presidente, Bafael 
Bermejo.

NuM. 3.007.

t ■ ■ 1 praráelíii de Ïnliiideiid.
Sesión del día 6 de Noviembre.

Presidencia del Sr. Pinilla,
Dada cuenta de la renuncia 

que del cargo de Concejal del 
Ayuntamiento de Villavaquerin 
de Cerrato ha presentado D. Vi
cente Toribio, fundada en ser 
mayor de 60 años.

Vista la instancia y certifica
ción de bautismo; y

Considerando que la excusa 
presentada está comprendida en 
el artículo 43 de la vigente ley 
Municipal y que el recurrente 
justifica con la oportuna certifi
cación que es mayor de 60 años; 
la Comisión provincial en sesión 
del día 6 del actual, acordó admi
tir la excusa alegada por el señor 
Toribio, y que se comunique al 
Ayuntamiento é interesado, pu- 
blicándoseen este Boletín Oficial 
de la provincia á los efectos pre
venidos en el art. 6." del Real 
decreto de 24 de Marzo de 1891.

Valladolid 8 de Noviembre de 
1909.—El Vicepresidente, Bas- 
cual Pinilla. — El Secretario, 
y. Martínez Cabezas.

NÚM. 3.02o.

CoiimiDii proviiichil de Vnllodelid.
Sesión del 8 de Noviembre de 1909.

Prr;sidenc(.\ del Sr Pinilla.

Examinado el expeliente ins 
truido á instancia de D Mariano 
de Torre de la Puente, que re- 
iiuúoid su carg«)- de Concejal del 
Ayuntamiento de San Martin de 
Valbení, fundada en que es ma
yor de 60 años.

Vistos la certificación de bau
tismo y el informe favorable del 
Ayuntamiento; y

Considerando: que la excusa 
presentada está comprendida en 
el árt. 43 de la vigente ley Mu- | 
nicipal y que el recurrente jus
tifica con la oportuna certifica
ción que es mayor de 60 años, la j 
Comisión provincial en sesión 
del día 8 del corriente acordó ad
mitir la excusa alegada pir el 
Sr. Torre de la Fuente, y que se 
comunique al Ayuntamiento ó 
interesado, publicándose en el 
BOLETIN Oficial do la provincia ¡ 
á. los efectos prevenidos en el 
art. 6.’ del Real decreto de 24 de 
Marzo da 1891. j

Valladolid 9 de Noviembre de ! 
1909.—El Vicepresidente, Pas 
cual Pinilla.— El Secretario, 
J. Martinez Cabezas.

___ _________ «--------------------

NüM. 3.006.

ADMINISTRACION DE HACIENDA 
DELA 

PROVINCIA DE VALLADOLID.

CIRCULAR.
20 por 100 de Propios y 10 

por 100 de Pesas y Cedidas.
Habiendo transcurrido cou exce

so el plazo concedido à los Ayun
tamientos de esta provincia para 
que remitiesen áesta Adminis
tración las certificaciones del 20 
por 100 de Propios y 10 por 100 
de Pesas y Medidas correspon
dientes al tercer trimestre del 
año corriente, y siendo varios los 
Ayuntamientos quehan dejado de 
cumplir este servicio, por la pre
sente circular se les previene que 
si en el improrrogable plazo de 
tercero día no lo verifican, se les 
impondrá la multa de 17‘50 pese
tas sin nuevo aviso, nombrando 
un comisionado que á costa de 
ellos pase á recogerlo.

Valladolid 8 de Noviembre de 
1909.—El Administrador de Ha
cienda, Casimiro ¿Martin.

iDSiíÓM^
NúM, 3.024.

AyutaniEDto constiticioo^l le ïailadoütl
ANUNCIO-

Aprobado porel Exemo. Ayun
tamiento en sesión celebrada el 
día de ayer el pliego de condicio

nes para la subasta del suminis
tro del carbón de cok inglés (me
talúrgico), cok ordinario corrien
te, antracita y encina, que sea 
necesario para las dependencias 
Municipales durante el año de 
1910, se pone en cmooiuiiento 
del público en cumplimiento de 
lo dispuesto eu el art 29 de la 
Instrucción de 21 de Enero de 
190-5, para que dentro del plazo 
de diez días à contar de la inser
ción de este anuncio en el «Bole
tín oficial» de la provincia, pue
dan presentarse las reclamacio
nes que se consideren oportunas 
en contra de la celebración do la 
expresada subasta; advirtióndose 
que transcurrido dicho plazo no 
será admitida ninguna de las que 
se produzcan.

Valladolid 6 de Noviembre de 
1909.—El Alcalde, Augusto F. 
de la Betunera.

NúM. 3.012.

Adalia.
Terminados los repartimientos 

de la contribución territorial por 
rústica, pecuaria y urbana, dees- 
te término municipal para el pró
ximo año de 1910, se hallan de 
manifiesto al público en la Sicre- 
taría del Ayuntamiento, por es
pacio de ocho días, durante lo.s 
cuales pueden los contribuyentes 
en los mismos comprendidos, ha
cer las reclamaciones que creye
ren justas.

Adalia 7 de Noviembre de 
1909.—El Alcalde, Ponciano La
guna,—El Secretario, Ricardo 
Campo.

Igualmente y por el mismo tér
mino se encuentran demanifiesto 
en los Ayuntamiento de

Bobadilla del Campo 
(.'astroponce 
Pollos
Torrecilla de la Orden

NúM. 2.963,

San Martin de Valbeni.

larífa de los artículos que ha acordado gravar la ./unta municipal 
de esta villa en la sesión celebrada el día dos del actuaepara cubrir 
el deficit de dos mil seiscientas ochenta y siete pesetas sesenta y 
cuatro céntimos, que resulta en el presupuesto ordinario que hi 
de regir en este Municipio durante el pró-vimo año de mil nove- 
cientos diez, á saber: .

ARTÍCULOS. Unidad Consumo 
calculado.

Precio 
de la 

unidad.
Pesetwi.

Derechos 
ea 

unidad.
Peaetag.

Producto 
anual 

calculado.

Peaetas.

Paja de todas^ clases.
Leña de id....................

QoiiiUl métrico.
Id.

3635
«481

2
1

0*50
0;25

1817-50
870*25

Total ... •2687'75

S.in Martin de Valbení 4 de Noviembre de 1909.—El Alcalde Pre
sidente, P^faucisco Varona. -Fl Sjcretirio, Ignacio Agualó y Quirce.

Valladolid: Imprenta del Hospicio provincial.

NúM. 3.010.

Esguevillas.

Habiendo resultado sin efecto 
lo encabezamientos gremiales, 
se anuncia la subasta del arrien
do del i.-npuesU) de consumos á 
venta libre para el año de 191(1. 
Tendrá lugar en el salón de se- 
ciones de la Casa Consistorial «J 
día 20 del corriente m^s. Dará 
principio el acto á las nueve ho
ras y terminará á las diez dedi- 
cho día, verificándose por pujas 
á la llana. Serán objeto de arrien
do las especies Carnes, Aceite.^ 
Jabones, Pescados, Carbón, Vi 
nos. Sal Común, Alcoholes, 
Aguardientes, Licores y Cerve
zas, comprendidas ea el estado 
que corre unido al expediente, 
bajo el tipo de 4.325 pesetas 34 
céntimos, á que asciende el cu¡'o 
para el Tesoro, déficit entre el 
importe de 1.® enseñanza y el 
1(5 por 100 sobra el territorial, y 
3 por 100 de cobranza y conduc
ción, y demás condiciones con
signadas en el expediente de 
su razón que se halla de mani
fiesto en la Secretaría del Ayun
tamiento donde podrán exami
narle los que lo deseen. Para ha
cer posturas será necesario acre.- 
ditar. el depósito previo del 5 por 
100 del tipo de subasta, y el que 
resulte rematante, prestará ga
rantía suficiente en metálico, va
lores ó fincas por la cuarta parle 
del precio anual en que so adju
dique el arriendo. Si en la prime
ra subasta no se presentasen lici
tadores, se celebrará la segunda 
el día 30 de dicho mes en el local 
y hora designada para la primera, 
admitiéndose posturas por las dos 
terceras partes conforme al Re 
g amento.

Esguevillas á 7 de Noviembre 
de 1999.—El Alcalde, Atilano 
García,—P. S. M., El Secretario, 
Dionisio Camino.
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